
Miércoles 10 de Febrero de 1897 Tomo ir.—PSg: 166 

Serán snicritorea forzosos á la Gaceta todoa 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
p«g»ndo sn Importe los qne puedan, y supliendo 
por Jos demás los fondos de las respectiva» 

proTÍncias. 

{ E e a l Orden di 26 de Septiembre de 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico d de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento: 

{Sufetior Decreto de 20 de Feírerode JSÓ2,) 

Leu 
dt 

DIRECCION GENERAL BE ADHINISTRiCION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

MINISTEMODE ULTRAMAR—N.0 1175.—Excmo. 
^r,—Visto el oficio de V. E. cúm. 325 de 3 de Ju

lio último y la instancia qne le acomptña en soli
citad de que se amplié la Real órden de 28 de 
iinero dtl fefio actad, á todos los It genieros sabat-
ternos afectes á determinado servicio en las obras 
públicas de esas islas en ios casos en qne proceda 
la tnititación accidental é interina por los mismos 
en la Jefatura de dicho servicio. Teniendo en cuenta 
lo resuelto por la citada dispodcióo respecto á los 
Icgecieros aspirantes y que es procedente aplicarla 
atí mismo para 'os demás Ingenieros subalternos de 
igual categoría y clase afectos á un mismo servicio 
y de conformidad con lo informado por la Sección 
l a de la Junta Consultiva de Caminos Canales y 
Puertoi; 8. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre 
la Reina Regente del Reino ee ha servido disponer: 
Que lo resuelto por la Retí órden de 28 de Enero 
¿a 18S6 respecto ¿ la smtiiución de nn Jefe de ser' 
vicio para los Ingenieros aspirantes afectos al mifmo 
es estensivo á todas las dates y categorías de Icge-
sieros inbaíternos, ateLiéndose al fundamento de ia 
antigüedad según el escalafón general del Cuerpo 
de Iigenieros de Camines Canales y Puertos y el 
reglamento oigánico del miemo. Lo que de Red ór
den digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes así cemo que se procure en ¡os casos 
de las Euitituciones accidentales a udidas, que coin
cida si es posible con la mayor antigüedad en el es 
eslafón la de mayor estancia en el país, de los In-
geoieros subalternos afectes á un determinado Bar» 
vicir, y pub icándose esta resolndón en extracto en 
la Gaceta de Madrid ó íntfgra en la de Manila,— 
^'0» guarde á V. E. muchos años. - Madrid 6 de 
Diciembre de 1896.—Tomás Castellano.—Sr Gobet-
oador general de las Islas Fiiípioas. 

Manila, 8 de Enero de 1897.—Cúmplase, publique se 
y pase á la Dirección general de Ada ioit ti ación Ci 

para los efectos que procedan. 

FOLA VIEJA. 

MiNiBTiRio DB ULTRAMAR.- N.0 1161.—Excmo. 
"r'fcVista la caria i Acial de V. E. LÚDD, 367 de 23 
de Ju io úU.mo, relativa á la propuesta de ascentos 
ocasionada por la cesantía del Jefe de Eitadón Dtn 
oaquin Gomea, y Goczalez resu tan¿o que para esta 

P. za vacanie se prepone al Oficial Lo de Stcc óo 
antiguo y aprobado de Telegrafía práctica Don 

*j¡LuU Alberto y Ciúz, para la que éste deja a) 
acial 2.o de Sección más antiguo y apiobado de 
c egrtifía púdica D. Felipe Gcgoiza y Santos, para 

^De éste oennaba al TelegnAsta l o más ant'guo 
1 *TCbado D. Valeriano Cóüs y Valeczuda, para 
a ce este al Teugrsflsta 2 o también más an iguo 

^ «pichado D. Potenciano Andrade y Barbeza y 
ci/8 (le é,tG ^ *»PitaDte q11© renne las referid 
J^uutaic iag D< Floreniko Mo}a y Aiévalc, S. 

ss 
M. 

del R̂ - ̂  D* g^ ^ en ,a Ecml)re ,a Re'Ea Regente 
hait 116 h* •"• ido aprobar dicha prepuesta 
dffi f1 a8cei:!l0 * Telegrtflsta l o rombrándose en 
tt*lüA J(fe de Estación Oficid l o de Admínis 

«c'0n m i l á D. Manuel Alberto y Ciúz; Oficial l .o 
6fcdón g.o de Acministración civil á D. Felipe 

Gogorza Santos; Oficial 2.o de Sección 3 o de A3-
ministración ci\il á D. Valeriano Célis y Valenzneia 
y Telegrafista l .o Oficial 4 o de Administración á 
D. Potenciano Andrade y Barbaza, expidiéndose loa 
oportunos títulos y credenéiales con la antigüadad 
correspondiente á la fecha dé la cesantía de D. Joa
quín Gómez y González y quedando en suspenso !a 
aprobación del ascenso á Telegrafista 2 o del aspi
rante D. Florentino Moya y Aiévalo hasta qae se 
resuelvan los de otros aspirantes propuestos con an-
t rioridaí^ De Real órden y con inclusión de los re
feridos títulos y credenciales lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, debiendo publi
carse en extracto esta resolución en la Gaceta de 
Madrid é íntegra en U de Manila.—Dios guarde á 
V. E. muchos añoi.—Ma4ui 30 de Noviembre 
de 1896.—-Tomás Castellano.«Sr, Gobernador gene* 
ral de Filipinas. 

Manila, 8 de Eoero de 1897.—Qúmplase, pub.í-
quese y pase á la üirección general de Administra* 
ción civ.l, para los efectos que procedan. 

POL AVIEJA. 

Parte militar 
GOBIBRNO MILITAR 

Servicio d$ 'd Flata para * l dia 10 i§ Febrero 
da 1897. 

Parada y Convoy: Presidio y Cárcel, Infantería 
Marina.—Jefe de dta: el Comandante de Cazadores 
nüm. 5, D. Eloy Roces Gdí.—2maginat%iat otro del 
núm 6» D. Juan Arroyo Luis.—J^/e para el reco 
nocimienío de proviciones: el ComandaLtd de Caza
dores Lúea. 11, D. Francisco Alofc por addantado. 
—Hospital y provisiones: Cazadores núm. 15, l.er 
Capitán.-^ Fi^tfan«a deápié:nAm 74, 2.o Teniente. 
— Vigilancia de clases: Eí mismo Cuerpo.—Música 
en la Luneta, núm. 73. 

De órden de 8. E.—Eí Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E. de Michelena. 

' Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

ISLAS BRITANICAS.—INGLATERRA 

Modificaciones en el val zumiento de las proximidades 

de Oaermarthbn (canal de Bristol. 

(Notice to Marinera, núm. 407. Londón, I896.) 

Núm. 1 167, 1896.—La modificaclúa en el valiza-
miecto de la rada de Caldy y proximidades de Ca-
ermarthen, que se anunciaron en el Aviso número 
126t899 de 1896, han eido ya verificadas, excepto 
las que se especifican en loe tres últimos párrafos, 
que deben sustituirse por los siguieutei: 

La boya Caermarthen, núm. 2 (cón:ca, negra.) ha 
sido trasladada y ha quedado fondeada en 2m,7 en 
bajamar v.va, á2,6 minas t i S. 32o W. déla punta 
Giasí y al S. 64) E. de la punta Güman. 

La beya Caermarthen, qne tenía en el núm. 3 
ha recibido con el núm. 4. 

Una boya nueva, cócicsi negra, llamada Caer-» 
marthen n ú a . 3. ha sido fondeada en 4mt6 en ba
jamar viva, al W . del espigón W» del banco Oefa 
Sidan, á 1,7 mi la al S. 29o W . de la punta Ginit y 
al S. 73o E. de la punta GMman. 

Carta núm. 774 de la sección I I . 

Irregularidad en el funcionamiento de la señal de 
niebla del rompeolas de Portlan. 

iNotice to Marinera, núm. 419. London, 1896) 

Nüm. 1.168, 1896.—El aparato que pone eo 
movimiento la campana del extremo del rompeolat 
de Ponían, es defectuoso, y á veces se hace impo* 
sib'e, durante 20 minutos, que suene dicha campana. 

Situación aproximada. 50J 35' N . por 3o 48' B. 
Cuaderno de faros núm, 4 de 1893, pág. 1%, 

Anuncios oficiales. 
INTERVENCION GRAL. DE L'V ADM NISTRACION 

DEL ESTADO DE FILIPINAS. 
Habiendo sido nombiado Interventor general de la 

Administración dtl Estado de est¿ s Isla"; el Iltmo. 
Sr. D. Rafad Comenge, según cablegrama Oficial del 
Ministerio de Ultramar de 31 de Enero próximo pa<« 
sado, con esta fecha he hecho entregado dicho cargo 
al rtferido Sr. Comenge. 

Manila, 4 de Febrero de 1897 —Joaquín B. Valdci, 

En virtud del cablegrama Oñ ial del Ministerio de 
Ultramar de 31 de Enero próximo pasado, con esta 
fecha he temado posedón del cargo de Intecventor 
generd de la Administración del Estado de estas Islas 

Manila, 4 de Febrero de 1897.—Rafael Comenge. 

ILUSTRE COLEGIO DB ABOGADOS DE MANILA. 
Secretaria. 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de este Co« 
legío, en sesión celebrada el 6 del acíud, ha t i fo 
incorporado al mismo, sin ejercicio, el abogado don 
Gaudencio Elt zegui y Reyes, residente en esta Ca« 
pital. 

Manila, 8 de Febrero de 1897—Pablo Ocampo. 
—-r-

En cumplimiento del art. 76 de los Estados que* 
dan de man fíesto en esta Secretaria hasta el 15 
del presente mes, inclusive, las cuentas correspon 
dientes á los eños 1895 y 1896, los presupuestos 
de ingresos y gastos que han de regir en el actual 
y el dictamen de los Sres. Revisores,! para que loe 
Sres. Colegiados puedan Examinados y hacer las 
observaciones que orean oportunas, dirig éndolas 
por escrito á la Junta de Gobierno. 

Manila, l o de Febrero de 1897.—Pablo Ocampo. 

ADMISTR &CION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Clases pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago 

de sus haberes por las Cajas de esta Administra* 
traoión pueden presentarse á percibir la men
sualidad corriente de 8 á 11 de la maña as en ios 
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días y por eí orden que á continnaoión se ex 
preaan: 

Dia 8 de Febrero jubilados Ceiantei y Pen* 
sionistas de Gracia. 

Día 9 y 10 de id . Montepio Civi l . 
Dia 11 y 12 de id . id . Militar y Retirados del 

Resguardo de Hacienda. 
Advirtiendo qrre pata los que hayan dejado de 

preseotarse en los días ya señalados podrán ha 
cerlos en los dias 13 y 15 pasados los cuales se
r á n dades de baja sus partidas en las respactivss 
nóminas y alta en las del siguiente mes. 

Manila, 25 de Enero de 1897.—Román. 1 

BRIGADA DE TROPAS DE ADMINISTRACION 
MILITAR. 

Suspendido la venta de Caballos sobrantes que 
debía tener logar en los días cinco siguientea del 
corriente me», se hace saber que aquel acto se 
•verificará el Lúnes 15 del actual continuando en 
los siguientes hasta su terminación en la calle 
de Norzagaray núm. 4 de 8 á 10 de la ma* 
ñnna. 

Manila, 8 de Febrero de 1897.=E1 le.r Jefe, 
Ricardo Garibaldi. 

SKCERTARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D Í LA M. N. I . Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

De ófden del Ilíma. Sr, Alcalde The-Pre i íd in te 
del Excmo. Ayuutsmiento de esta Ciudad, SÍ saca á ; 
pública subasta para su reimto ea ei m jor postor 
el arriendo dal propio y del arbitrio de los mercados 
de la Divisoria, Arranque y Qaiuta (e»tablecido pro-: 
vítionalmente en Arroceros,) y la recaudación del] 
arbitrio de los nnrcadilbg que se est*bl:z:au, con^ 
automación del Excmo, Ayuntamiento, en los distri» 
tos de esta Capital, por un t ú m h á contar desde el 
dia en que tome posesión el contratiata, y coa en
tera Bojjcióo al pliego de condiciones, hserto en 
la Caceta húm. 40 de 9 de Febrero próximo pa
sado. 

Ei acto del remate tendrá logar ante la junta de 
Amonedas del Excmo. Ayuntamiento, en la Sala 
Capitular de !ai Casas Comshtoriblas, el dia 27 de 
Febrero próximo venilero á las 10 de su mañana.; 

Manila, 28 de Enero de 1897.—Biraardino Mar-
amo. 

En virtud de lo dispuesto en decreto de esta fecba 
por el I tmo. Sr, Alca'de de esta Ciudad, se b^ se
ñalado el dia 2 de Marzo próximo venidero & las 10 
de su mañana para contratar en publica subasta 1& 
obra de construcción de una media agua para dea 
pendencias en ei patio del edificio TeoencU Alcaldh 
de Santa Cruz, bajo ei tipo de pfí. 2,110*63 á que 
ascienda el presupuesto aprobado por el Excmo. 
Ayuntamieeto. 

Bl acto de la subasta tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la Corporación Municipal en la sala 
capitular de hs Casas Consistoriales, hallándose d i 
manifiesto en esta Secretaría para conocimiento del 
público los documentos qua han de regir en la con
trata. Las proposiciones serán en progreiri5o des*' 
cendente dei tipo arriba indicado y se arreglarán 
«exactamente al modelo «djunvo, presentándose las 
mismas en pliegos cerrados e&tendidas en papel del 
•acl o corresponOidote, á las'que se acompañará la 
cédula periron&l del proponente y una carta de pago; 
de'Depósito proviaional por v¿Ior de 42 pesos 22-
céstimos, qua se ingresarán en la Tesorería dell 
Excmo. Ayuntamiento. Serán nulas las proposiciones1 
que falten á cualquiera de esto? requisitos y squallas 
cuyo importe exceda del presupuesto sefíalano. A : 
principiar el acto déla subasta se leerá la instrucción 
vigente en la raateiii y en caio de procederae á 
una iiv.i'.ación verbal por empate ia mínima puja ad 
mísible será la de 5 peios, 

• 

MODELO DE PROPOSICION 
Don N . N . . . . vecino de . . . con c67u^a per

sonal que exhibe* enterado del anuncio publicado; 
g)or la toecreiaiía del Excmo. Ayantamiento de esta; 
Ciudad en ía Gaceta oficial del dia. . . (aqui la fecha)i 
para contratar en pública subasta la obra da cons
trucción de una media agua pira dependencias, en 
el patio del edificio Tenencia Alcaldía de Santa Cruz, 
y do los demás requhitos y obligaciones que han de 

regir en la contrata de dicha obra, ee compromete á 
realizarla por su cuenta por la canti lad de . . . . 
(«qui el importe en letra y guarismo. 

Fecha y firma 

E sobre de la proposición tendrá este róíu'o; cPro-
posición para contratar l i ob-'a de construcción de 
una media agua para dependencias, en el patio del 
edifi:n Tenencia A'caldía de Santa Cruz 

Manila, l . o de Febrero de 1897.—Bsroardino 
Maizano. 3 

En virtud da acuerdo del Exorno. Ayuntamiento 
y por decreto del Sr. Aicalie de 4 del actual, se 
ha señalado el dia 27 del corriente mes á las diez 
de su mañana, para contratar por seganda V3Z, en 
subasta pública, el suministro de mil seiscientas to-
mUdas de carbón de piedra, con preferencia de 
Filipinas, 6 en su defecto de procedencia de Aus
tralia, con destilo al sarvlcio de las máquiias ele« 
vatorias del abastecimi ento da aguas potables á eita 
Capital, bajo el tipo de once pesos cincuenta cóoti-
mos la tonelada métrica el de Australia, en pro» 
greiián descendente. 

Si se presentaran propoiiciones de carbón de F I É 
iipinas no se adjudicará la subasta en ningún caso 
h^sta que por los tr5m:tea qua establece? 5'- decreto 
del Gobierno general de 25 da Agosto da 1893, sa 
determine el precio proporciona' que á cada una 
da estis propoiiciones correspondai coa respecto á 
la más veotajosa del carbón de Australia, para elb 
£a acompañirá por los proponaates muestras del 
combustible of.eeido y vi^to ei resultado se adjadU 
ca'á el servicio ai m-jor postor. 

£ ' acto del remate, teudrá lugar anta la Junta 
de A'monadas de dicln C írporación Municipal, en 
U Sal i Capi ular de sus Casas Consistoriales, h»« 
1 áadoso de manítbsto en esta Bacrataría pira co
nocimiento del público^ 'os pliegos da cendiciones 
que han de regir en la contrata. 

Las proposiciones sa ajustarán al modelo adjunto 
y sa presentarán en pliegos cerrados á los que acom
pañará por separado la célula personal del propo* 
nente y una carta de pago por valor de trecimtos 
sesenta y ocho pesos pfi. 368 00 que sa ingresará 
en la Caja de la Tesorería del Excmo. Ayontamirnto. 

Serán nulas iai proposiciones que falten 6 cual
quiera de estos requisitos y aquellos cuyo importe 
exceda del tipo señalado al carbón da Australia. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . . . N . . . vecino de N . . . ente

rado del anuncio publicado en la Caceta oficial por 
ia Secretaría del Excmo. Ayantanrento, para con-
tratar el suministro de mil seiscientas toneladas mé
tricas de larbóa con prefdreneia el de Filipinas, así 
como de las instrucciones de subastas, pliegos de 
condiciones ganerales, facultativas y económisas que 
han de regir en la contrata, sa compromete á to 
marla por su cuenta con entera sujeción á los 
referidos pliegos por h cantidad da . . . , tonelada 
métrica (^n letra y en número.) 

Fecha y firma. J 

Nota.—Eí sobre de cada proposición llevar* este 
rótulo: Proposición para la subasta del suministro 
del combustibles, anuociada por ia Sacretaría del 
Excmo. Ayuntamiento dü Manila. 
Manila, 4 de Febrero de 1897 -=Baraafdino Mar-

z^uo. 1 

DIRECCION GR AL. DK AOMíNISTR^CION CIVIL 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
14 del corriente me ,̂ ha tenido á bien disponer 
se resoinoa ia adjadicación hecha por la Junta 
de Almonedas de este Centro del arrie-. do del 
servicio de juego de gallos del l.er grupo de 
esta provincia de Manila, hecha á favor de don 
Feljx Vargas y Roque, por incuoaplimieQCO á io 
depuesto en las cláusulas 5 a y 20.a del pliego 
de condioioaea; y dispOiiien lo al propio tiempo que 
el dia 17 de Febrero próximo venidero á las diez 
de gu mañana, se celebre anta la citada Junta 
de Almonedas de esta Direcoióu general, 2.a su
basta pública p*ra arrendar por un trienio el 
citado Servicio, sobre el mismo tipo que sirvió de 
ba*e en la 1.a safoasta ó sean de nueve mil treinta 

1 

pesos y ochenta y tres céntimos (pfs, 9 O30f8« 
durante el trhnio, con entera y¡estricta sojeoi^0a 
al pliego de oondicionei qua á continuición ^ ^ 
inserta, á perjuicio y responsabilidad del cit^-Jac 
rematante don Félix Vargas y Roque. 

Dicha subasta tendrá lugar en el tíalón da aot^-
públicos del expresado Centro directivo sita ̂ Jo 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo eiqi{Qj 
á la pieza de Morlones en Intramuros, á las die, eúJ 
en punto del citado dia. Los que deseen optítpf̂  
en la referida subasta podrán presentar sus prchítí 
posiciones extendidas en papel del sello lo,, en 
acompasando precisamente por separado el dooj 
manto de garant'a correspondiente, otel 

Manila, 15 de Enero de 1 8 9 7 . « E l Jefe del, rio 
Sección de Gobernación, Ricardo D az. 3 av 

Pliego de condiciones que forma esta Direocióucéu 
general, para sacar á 2.a subasta pública an̂  
la Junta de Almonedas de la misma el ar 
del juego de gallos del l.er grupo de 
provincia de Manila, redactado con arreglo á 
las disp -siciones vigentes para la contrata 
de servicio públicos; á perjuicio y responsabi. 
lidad del rematante D. Félix Vargas y Roque, 
por incumplimiento á lo dispuesto en las cláusut^sl 
las 5.a y 20 a dal pliego da condicioaas. 

Obligaciones de la Dirección general, 
1. a Se arrienda en pública almoneda e l i ^ . y J 

vicio del juego do gallos del 1 er grupo de la pro» 
vinoia de Manila, bajo el tipo en progresión aseantw 
dente de pfj. 9.030(83 durante el trienio. 

2. a La duraoióa de la contrata será de tres 
añas, que empezarán á contarse desde el dia e&U 
que se notifique a l contratista ia aprobación p 
por el Excno. Sr. Director general de Adaii« 
mistraoióa civil de la escritura de obUgacióa 
y ñmza que dicho contratista debe otorgarle 
siempre que la anterior contrata hubiere ter 
minado. Si á la notifioaoión del referido acuer
do la contrata hubiere terminado, la posasiói dd 
nuevo contratista será forzosamente desde el dú oo 
siguiente al del fenecimiento de la anterior; 

8.a En el caso de disponer S. M . la sa-
presión de este servioio la Dirección general so 
se reserva el derecho da rescindir el arriandí 
prévio aviso al contratista coa medio ano de aQti|ie| 
clpación. 

Obligaciones del contratista 
4. a Introducir en ia Tesorería Central ó eij 

el Gobierno civil de la provincia de Manila poi 
meses anticipados, el importe da la contrata 
El primer ingreso tendrá efecto el mismo di? 
en que haya de posesionarse el contratista, J 
los sucesivos ingresos indefeoúb'.emante en d 
nrsmo dia en que venca el anterior. 

5. a Se garaatizari el contrato coa unafiiazit 
equivalente a l 10 p § del importe total 
servicio que deba prestarse, en m3táUca ó 
valores autorizados al efecto. 

6. a Guando por inoumolimíento del contfl' 
tista al oportuno pago de cada plazo se ^ 
pusiere se verifique del todo ó parte de 
flaiza, quedará obligado á reponerla intiedUtBj 
mente,, y si así no lo verificase, sufrirá 
multa de veinte pesos por cada dia da dil» 
oión; pero sí óita excediese de quince dia?» sj 
dará por rescindida la contrata á perjuicio ^ 
rematante y con los efectos prevenidos en » 
artículo 5 0 del Real decreto de 27 da Fabrem 
de i852. 

7. a E l contratista no tendrá derecho 
que ge le otorgue por la Administración, 
guua remuneración por calamidalej púb'ú5* 
como pestes, hambrea, escisez de nutisrafl0'] 
terremotos, inundacloneSj incendios y o iros 
sos fortuitos, pues qua no se le sdai t i rá DIÍ'| 
gun recirjo qae proienta dirigido á esta flfl-

8. a La construoción de las galleras seri* 
su Cargo, y estarán erregladas, a l plano ^ 
la auíoridid da la proYmcU áataraaina, 4 

a 

«a 

cií 
Di 

-

-
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, tenar todas un. careo proporcionado y | 
oondiciones de capacidad, veatiladón, de-

J*8 . y damás indispensables, 
ideada, ^ esl.ableoimiento d9 é ) t 4 s . tendrá lu-

dentro da la población y á distauoia que 
'P1 xj^da de doscientas brazas da la Iglesia 

.^p6^.Tribunal, pero de cingan modo ea sitios 
• - ni sin prévío parmiso dal Jefa de la 

i^etírados^ podrá concederlo ó designar 
^f0 diferente del propuesto, auníiae siempre 

10 entro de, dicho rádio. 
lo ' 10 ^ asentíala cobrará seis cóatimos y dos 

tavos d0 P680 ^aert9 Por â errada de la 
i cimera puerta, y otros seis cóatimos y dos oc 

avos en la segunda. ^ ; 
H Por cida soltada co brara treinta y siete 

i» éatim08 y cuatro octavos de pesa fuerte. 
' 12. Podrá abrir lat galleras y permitir ju -

udofeadas en. ios dias siguientes: 
esü l.o Todos ios domíogos del año. 
o ¿ g Q Todos los demás dias qua señala el al-
íáiimsnaqne con una cruz. 
ibiJ 3.o El iüaei y mártes de carnestolendas, 
uej 4.o El tercer día de cada una de las Pas» 
saiiaafts del ano. 

ge tres dias en la íastividad del Santo Pa-
Lo de cada pueblo. 

.6.0 Ea los dias y camplaañas de S3. MM. 
*j |AA., 
m 7.0 las fiestas Reales qua de órden supev 
3ntwor se ceiebreu el núnero de dias que oonoeda 

L Dirección general, 
íflíj 13. Ociando el contratista no haya levantado 
flagalleraí en todos l o s pueblos de l Contrato , 

tóafcara la pücación del apartado 5 o de la condición 
^mnter'or, se le permitirá celebrar los tres dias de 
ifo jugadas de loa Santos Patronos de los pueblos 
ú, eo que no baya gallera, e n el más inmediato. 
BMea que exista correspondiente al mismo grupo 
8r-6 oootrata. 
iel Ea todos estos caaos, el contratista deberá 
día ocurrir con cuarenta y cinco dias de anticipa"* 

: ción al en que ba de verificarse la fiesta, á la 
sw Dirección geaeral d e Administración Civil, por 
eraltaondacto del Gobierno de la provincia, 
odol Tan luego los Gobernadores de las provincias 
nti-4e Luzón reciban la instancia del contratista, re

clamarán inmediatamente de los RR. CO. Párro* 
tws y Gobernadorcillos noticias precisas y exác-
tas que justifiquen ser cierto lo que exponga 
«l contratista. * 

Llenado este requisito, elevarÁ con su infirma 
favorable ó negativo a l expresado Centro direc
tivo el incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas 
1 Mindango que no t i enen levantada galleras en 
H ; j ) U e b l o donde se celebra l a festividad d e l 
«•otó Patrono, ocurrirán con diez dias de anti-
^pación al en que ha de verificarse l a fiesta, 
^ Gobernador de la ptoyinok respectiva. 

ÍJOS Gobernadores de las citadas Islas de V i * 
SByas y Alíadanao en vista de las solioituies que 
recbaa con t a l motivo, formarán un incidente 

atí»?01110 se ifJliica anteriormente. 
T?1^* So^aluente estarán abiertas las galleras 

j j êade que se concluya la misa mayor hasta el 
1 4 r^'0 ^ 80^ ex"36?^ en los Domingos, de 

^aresma, qae deberán cerrarse á las dos de 
»s tarde. 

e t ñ f . Cuando la* fiesta de una cruz ca-ga en 
Ĵ omingo, e l asentista, previo conocioaiento d e l Je fe 

I e la prdvinciü, podrá abrir l a s galleras, en 
lo'D' * ^a «iguente hábil, Igualaiente se hará esta 

4 ?^tereacia cuando Uno ó m á s días de los tres 
^ l Saotcj Patrono de c a d a pueblo ó de los de 
^ MM. y AA. caigan en Domineo ó fiestas de 
uta cruz. 

16, Fuera de los días qua se determinan en 
y clálttuU 12.a con la aclaración del aat^rior, 

e 

e: 
poi 

lata 
dia 

1Z3, 
del 
65 

ktrí' 
di'» 

de 
(jri ^ ? a la3 h o r a s d e s i g n a d a s en la 14.a, se prohibo 

N e P 1 ^a^era3 ni J11?^ gallos en ningún otro 
a5o; n0 Bierldo permitido al asentista, su-

barrendadores ni particulares solicitar permiso 
extraordinario para verificarlo 

17. E l asantlati ó subarrendador, son los úal-
cos que pueden abrir galleras, debiendo verifi-. 
cario en las establecidas ea los dias y horas de
signados en los arü'oiloa 12., 14. y 15. 

18. Cuando el contratista realice ios subar^ 
riendos, solicitará los correspondientes nombras 
mientes por conducto del Gobierno de la provin
cia á favor de los subarreudadoros, para que 
con este documento sean reconocidos como tales, 
acompañando al verificarlo el correspondiente pa
pel de pagos al Estado. 

19. £1 asentista se atendrá á lo dispuesto en 
el Reglamento de galleras de 21 de Marza de 
1861, aprobado por Real órden do la misma 
fecha, así oamo tambiem á Us dem^s superiores 
disposiciones que no sa hallan derogadas ress 
pecto á los estremos que ao se encuentren es
presados en este pliego, y á las qua no re^ 
sulten en oposición coa estas cláusulas. 

20. Sarán de cueita del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura 

¡ que dentro de los diez dias hábiles siguientes al 
en que se le notifique la aprobación del r e í 
mate hecbo á su favor, deberá otorgar para ga» 
rantir el contrata así como los que ocasíoae i a 
saca de la primera capia que deberá f ioiiitár á 
esta Dirección general para los efdCtos que pro-
C9dan así coma también la insaroióa ea la Gazetcc 
da este pliego de condiciones. 

21 . Si el contratista falleciese antes de la ter
minación de su compro niso, sus herederos ó quianes 
le representen continuarán el servicio, bajo las 
condiciones y responsabilidades estipuladas. Si 
muriese sin herederos, la Dirección general, po 
drá proseguirlo por administración, quedando su
jeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el oaao de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuavamanta, el ac
tual contratiita queda obligado á continuar desem* 
peñándola bajo las mismas condiciones de este 
pliego, hasta" que haya nuevo contratista, sla que 
esta prórroga pueda exceder de seis meses del 
término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las con

diciones de la escritura ó impidiere que el otor
gamiento se lleve á cabo dentro del término fijado 
en la condición 20, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
qua esta declaración tenga lugar, se celebrará un 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la difarencia del primero al 
segando y satisfaciendo á la Administración los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora 
en el servicio. 

8i la garantía no alcanzase á cubrir estas res 
ponsabilidades, se le secuestrarán los bienes hista 
cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase pro
posición alguna admisible, se hará el servicio 
por administración á perjuicio del primer re 
matante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es cir-

caustancía de rigor haber constituido al efecto 
ea lo Caja de Depósitos ó Administración de 
Hacienda pública de Manila la cantidad de cuatro^ 
cientos cincuenta y un pesos cincuenta y cuatro 
céntimos, cinco por ciento dal tipo fijado para 
abrir po?tura en el trienio de la duración, 
debiendo unirse el documento que lo jastifiiue 
á la proposición. 

25. La calidad da ma?tizo, chino 6 cualquier 
otro exrJranj3ro domiciliado, no excluye el de
recho de licitar ea esta contrata. 

2d. Los iioitadores presentarán al Sr. Pre
sidente de la Junta sus respectivas proposicio-
nes ou pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sallo lO.o firmadas bajo la fórmala que se da-

signa al fiaal de este pliego; indicándose adss-. 
más en el sobre la Correspondiente asignacióa. 
personal. nefA ai oiq 

La cantidad qua consigne a los licltadores e«t 
sus proposiciones, ha de ser preciéamente ea 
letra clara é inteligible y en guarismo • 

27. A l pliego cerrado deberá acompafiarpíí 
el documento de dapósito, de que habla 
condición 24, 

28. No se admitirá proposición alguna que 
altare 6 modifique el presente pliego de con * 
diciones, á exaepcióu del artículo 1.0 que e* 
el del tipo en progresión, ascendanta. 

29. Ño sa admitirán después mejoras dir 
ninguna especie relativas al todo ó parte al-
guaa del contrato. E i caso áe que ee pro 
muevan algunas reclamacioues deberán di
rigirse por la vía gubernativa al Esemo. SiSor 
Director general de Admiaistración Civil de 
estas Islas y á cuya altas facultadas oompeie 
resolver las que se susciten en cuanto tengaít 
relación con el cumplimiento del contrato, pu-
dieado apelar después de esta resoluaióu a l 
Tribunal Oonteneioso-Adcnlnistrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más prov 
posiciones que sean las más ve ataj eas se 
abrirá licitación verbal por un corto técmiao 
qua fijará el Presidenta, solo entra los au
tores de aquellas, adjudicándose al que mej-r^ 
más su propuesta. En el caso da no querer me 
jorar ninguna de los que hicieron las pr<^ 
posiciones mis ventajosas que resuUaron iguales 
se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número ordinal meaor. 

31 . Finalizada la subasta, el Presidenta ex i 
girá del rematante que endose en -el acto £ 
favor de la Dirección general de Admidstració^ 
oivil y con la aplicación oportuna el documeut 
de depósito para licitar* el cual no se cancelar* 
hasta tanto que se aprueba U subasta, y eu su' 
virtud se escriture el contrato á satisfacciótr 
de la Dirección ganeral. Los demás documentas 
de dapóúto serán devueltos sta demora á loa 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por H 
Dirección general de Administración oivil h a m 
que se reciba el expediente de la qae dab» 
celebrarse en la provincia, cuauio fuese si
multáneamente á cuyo expediente se unirá el act* 
levantada, firmada por todos los Señores qua com
pusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase ©I contratiits 
la rescisión del contrato, no ie relevará esta 
circunstancia del cumplimiento de las obligaciones 
contraidag, paro si esta rescisión lo exigiera el ' 
interés del servicio, quedan advertidos los licita-
dores y el contratista de que aquel'a se acordará 
con las iademnízaciones á que hubiere lugar oon» 
forme á lás leyes. 

E l contratista está obligado, después que se te 
haya aprobado por la Dirección general de Ad
ministración Civil la escritura de fianza que dtor* 
gue para el cumplimiento del contrato, á pra-
sentar por conducto del Gabierno de la provieci* 
los derechos respeotivos eu papel de pagoao el 
Estada para la extensión dai título que le «or-
responde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Senoc 
Escribano da Gobierno anote ea el mismo le pre
sentación de la cédula que acredite la persona
lidad de los Iioitadores, si son Eípmoles 6 Ex
tranjeros, y la patéate de Capitación sí fhese| 
chinos, coa sajación á lo que determina é l 'caso 
5.o del artículo 3.o dal Reglamento de cédalas 
persouales do 30 de «íuaio de 1884, y decreta.de 
la Intendenoia general de Hacienda da 8 do N o 
viembre siguiente. 

Manila, 15 de Baero da 1897,—El Jefe ele k , 
Seoaión do Gabernación, Ricardo Diaz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de_Ahmneiíis, 

Don c • vecino de . . . ; 

http://decreta.de


1 8 * 10 de Febrero de 1897 Gaceta de Manila.—Núm. 4 | 

ofrece tomar á su cargo por término 
-de tres afioa el arriendo del Juego de gallos del 
primer grogo de la provincia de Manila por la 

*cai)tidad*de pesoa céntimos 
j r con entera eujeción al plitgo de eondiciozies 

jpnesto de maniSesto. 
Acompaña por separado el documento que acre

dita haber impuesto en la C&j* de Depósitos Ja 
cantidad de cuatro cientos cincuenta y un pesos 
jcisouentay cuatro céntimos, importe de- cinco por 
ciento que expresa la ©ondioiéu 24 del referido 
^ iego . 

ManSa. . » . . de de 189. 

Edictos 
E n vhtvd de lo dispuesto por el Sr. D. Manúe' 

Sarcia y García, juez de x a instancia en propedad 
del distrito de Intramuros en providencia dictada en 6 
del actual en los autos juicio sumario ejecutivo pro
movido por el Procurador D. José Críspu o Reyes en 
representación de la Junta Administradora de Obras 
Iftas contra D a Juana Carrio y Esterüug sobre cobro 
•de mu ciédito hipotecario, se saca á la venta en se
gunda y pública subasta la ñnca señalada con el nú* 
mero 8 moderno de ía calle Gunao del arrabal de 
IQuiapo, avaluada en ía cantidad de 12.48171, con 
la rebaja del 25 p g de aquel a suma ó sea por i a 
cantdadde 9 361'28 2$ verificándose el remate el dia 

Miércoles 3 de Marzo próximo venidero á las 11 de 
su mañana, en ios Estrados de este juzgado s to en 
hí ca'je Santo Tomás núm 1 Intramuros y se advierte 
íjue Tos iicitadores deberán aceptar como bastantes 
los títn'os "de propiedad que se hallan de manifiesto 
en la Escribanía para ser exam nados por los que quie
ran tomar parte en la subasta y no tendrán dere-
«ho i exgir ningunos otros, adm tiéndose posturas que 
subran os 2 tercios del precio reducido. 

Descripción de la finca 
Una casa con el solar propio en que se hal a edi-

3Scada compuesta de materiales fuertes y de 3 plantas 
con techo de hierro ga vanizado, situada en la calle 
¿ée Gunao de arr bal de Quiapo, señalada con el núm. 
S moderno, teniendo dicho solar una extens-fn super-
fic a! de 544 metros cuadrados y 73 decímetros tam-

hién cuadrados,. 
Ti tufos de propiedad 

Una certificación expedda en 6 de Jun o de 1890 
por el Registro de la propiedad del distrito Norte 
a4íe esta Cap tal, de cuya certificación aparece que la 

p o s e s i ó n de D a juana Carrió en la- mencionada finca 
se halla anotada preventivamente en el expresado Re
gistro, halléndose también anotada en el mismo Ja hi-
jjóteca que sobre a referida finca existe á favo? de 
ía Junta .Administradora de Obras Fías y no cance
lada según otra certificación expedida en 13 de Ju-
mo ú íimo por el citado Registro. 

Man' a 8 de Febrero de 1897.—El Escribano, Joíé 
>•—V.o B.o. Garcia. 

Por el pres nte cito, llamo y emplazo por pregón 
y edicto ai testigo ausente í-ebastian Hernández indio 
soltero de 16 afios de edad, naturaí y vecino de 
Balayan pata que dentro de 8 dias que se empeza
rán á contar desde el siguiente dia al de la última 
publicación de este edicto en 'a Gaceta oficial de 
Manila se presente en este Jusgado á prestsr decla
ración en ei sumar o núm. 9, que instruyo por horai»-
cidio apercib do de pararle ios perjuicios que en de
recho haya lugar en otro caso. 

Dado en Batangas á 11 de Enero de 1897.—Lúeas 
GonzaJez. —Por mandado de su Sría., Francisco Gómez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 
y edicto á la acusada ausente Cornelio Asicayos ind o 
soltero, natural de Tuy y vecino de Nasugbu, é hjo 
de Francisco y de Nicolasa Padilla para que por 
e' térm no de 30 dias contado desde la publicac ón 
del presente en Ja Gaceta oficial de Manila, com
parezca en este Juzgado á defenderse de' cargo de 
que Je resulta en e' sumario núm, 113 por lesiones 
menos graves, apercibido que de no hacerlo se la 
declarará contumaz y rebe de á los liamam entos judiciales. 

Dado en Batangas á 8 de Enero de i897.5s=Lúcas 
González.—Por mandado de su Sría., Francisco Gómez. 

Don Francisco Lanuza y Morrondo juez de i . a instan
cia de este partido, que de estar en el ejercicio de 
sus funciones el infrascrito Escribano da fé. 

Por el presente se cita, llama y emp aza á !os 
que se crean con derecho y tengan recia maaón á la 
herencia reicta del finado ch;no Venancio Gómez 
Uy-Fuico para que el término de 30 dias contados 
desde la publicación del p esente edicto en la Ga
ceta de Manila se apersonen ante este juzgado á hacer 
uso del derecho deque se creyeren asistidos, bajo aper
cibimiento de io que haya ugar en derecho caso con
trario: pues asi se ha acordado en providencia de esta 
fecha dictada en el juicio de ab ntestato del referido 
chino 

Dado en la Ciudad de VoVo á 28 de Enero de 1897. 
—Francisco Lanuza—Ante mi, T burcio Saenz. 

deserción con enagenación de armamento correaje y ^ . 
b»jo «percibimiento de que IÍ no comparece en el 
será declarado rebelde parándole el perjuicio que haya ¡0 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g\ ^ 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles coâ 0l,' 
res para que practiquen activas diligencias en busca ¿? 
ndo procesado Pedro Bautista Camasa y en caso de i , 
bldo Jo remitan en clase de preso con las seguridade.' 
venientes á este juzgado de instrucción y á mi disposiew. 
asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. *S 

Marahui 28 de Enero de 1897.=—Epitacio Vüariña. 

•31 
Don Rafael Candon Oalatayud Alférez de Infantem de 

instructor del expediente sobre la muerte del chino CW 
á bordo del vapor «Venns>. 
Por la presente cito llamo y emplazo á los paneotes < 

nocidos del chino Chua»Tao que fa leció á bordo del J 
•Venus» en 24 de Setiembre de 1896 para que en el J | 
de 20 dias á contar desde la fecha de su inserción i 0 
ceta oficial de esta Capital se presenten en este jurgâ ; 
en la Capitanía del puerto de Manila y Cavile para ¡jJ 
en el expediente arriba expresada. 

Manila 8 de Febrero de 1897.—Rafael Candon.—Por sa 
dato, Fidel Pineda. 

D o s Lucas Gonza'ez y Maninang jaez interino de pri
mera instancia del partido judicial de Batangas que 
é e estar en pleno ejercicio de sus íunc ones yo el 
Escribano doy fé. 

Por ci presente cito, llamo y emplazo por pregón 
3r edicto al ausente Timo eo Samaniego, vecino de Cuen 
« a de esta provincia para que por el término de 30 
días contados desde la pub'icación de este edicto en 
l a Gaceta oficial de Manila se presente ante mi ó en 
^Carecí pública de esta provincia á defenderse el cargo 
ique contra él resulta en la causa núm. 5 que instruyo 
jaor lesiones menos graves; apercibido que de no ha-
«erlo le pararán ios perju dos que en derecho hubiere 
Inga?. 

/ si mismo ruego y encargo á todas autoridades y 
¿detúas agentes de justicis se sirva proceder la apre-
.laeiisión captura y remisión en su caso á este juzgado 

yscon la debida segur dad de1 citado procesado. 
Dado CE Batangas á 11 de Enero de 1S97.—Lucas 

'Goasaicx.—-Por mandado de su Sría., Salvador Caña-

Por ®l presente c ío, Hamo y emplazo por pregón y 
edeto al ausente D. Gfcudencio VillarueJ, vecino 
de Nasugbá para que por el término de 15 dias con
dados desde Ja éltima pubicación del presente en la 
Gaceta eficial de Manila comparezca en este juygado á 
declarar en el Sumar o núm, 54 por imprudencia tema-
T a r i a , spercábido que de no hacerlo le parann ios 
perjuicios que en derecho hubiere i ugar. 

Dado «a Batangas á S de Enero de 1897.—Lucas 
Ronzales.—-F®? mandado de su íx ia .^ Fiane.sco Gómez. 

Don Rafael Romero Morcillo 1 er Teniente de Infantería y juez 
instructor de la causa seguida de Orden del Excmo. Señor 
Comandante general de la División de operaciones en Min-
danao contra los paisanos de la 2.a compañía del Batailón 
Disciplinario Calixto Bono Espida Agapito Manaig Malabaan 
Agapito Cabral Rosalez Leoncio Espintu Rotada y Luis Ba« 
lino Franco por haberse desertado en ILgan el dia 25 de 

Agosto de 1896. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Calixto 

Bono Espid» hijo de Basilio y de Ramona natural de Taal 
provincia de Batangas casado de 27 años de edad cuyas siñas 
personales son las siguientes estatura regular pelo negro cejas 
negras eje» negros frente regular cara ovalada nariz chata boca 
regular barba poca y color moreno señas particulares nin
guna. A Agipiio Manaig Malabatn hijo de Eugenio y de Ja« 
coba natural de Tanauan provincia de Batangas soltero de 29 
afios de edad estatura regular pelo negro cejas negras ojos ne
gros frente regular cara ovalada nariz chata boca regular barba 
poca color moreno y señas particulares con un lunar en la 
frente. A Agapito Cabral Rosalez hijo de Florencio y de Isa
bel natur»! de Bataan provincia de Batangas uoltero de 37 
afios de edad estatura regular cejas negras ojos negros frente 
regalar cara ovalada nariz chata boca regular baiba poca color 
moreno y señas particulares con cicatricez en la cabeza. A 
Leoncio Espirita Rosada hijo de Antonio y de Flora natural 
de Polo provincia de Bulacan de estado viudo de 41 años 
de edad estatura regulftr pelo negro cejas negras ojos negros 
frente regular cara ovalada nariz chata boca regular barba poca 
color moreno y señas particulares ninguna. A Luis Balino Franco 
hijo de Doroteo y de Máxima natural de Cabanatuan pro
vincia de Nueva Ecija soltero de 27 años de edad estatura 
regular pelo negro cejas negras ejos negros frente regular cara 
redonda nariz chata boca reguiar barba ninguna color moreno 
y señas particnlares tiene dos cicatrices en la cabeza para que 
en el preciso término de 30 dia» contado* desde la publi
cación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila compa
rezcan en Iligan provincia de CKgayan de Misamis á mi dis-
posiaión para responder á los cargos que le resultan en la 
mencionada causa bajo apercibimiento de que si no comparecen 
en el plazo fijado serán declarados rebeldes parándoles el per
juicio que haya lugar. 

A tu vez en nombre de S. M. el Rey exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y de 
policia judicial para que piáctiquen activas diligencias en busca 
de los referidos penados del Batallón Disciplinario y en caso 
de ser habidos los remitan en clase de presos con las seguric 
dades convenientes á esta plaza de Iligan y á mi disposición 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Iligan á 27 de Enero de 1897.—Rafael Romero. 

Don Epitacio Valentín Vilarifio l.er Teniente del Regimiento 
de Línea Bisayas núm 72 y juez instructor de la sumaria 
seguida contra el soldado Pedro Bautista Camasa por el de
lito de primera deserción con enagenación de prendas majores. 
Por la presente requieitoria llamo cito y emplazo á Pedro 

Bautissa Camasa soldado de! la 3a compañía del l.er Ba
tallón del expresado Regimiento hijo de Antonio y de Juana 
soltero de 23 años de edad de efieio escribiente natural del 
pueblo de Marifias de ia provincia de Cavite cuyas señas per
sonales son las siguientes pelo negro csjas idem nariz chata 
barba lampiña boca regular color moreno frente espaciosa proa 
ducción bueno señas particulares ninguna su estatura un metro 
y 622 milímetros para que en el preciso término de 30 dias 
Goniacos deade la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
oficial de Manila comparezca en este juzgado de instrucción 
para responder á los cargos que le resaltan en la sumaria 
que de órden del Excmo. Sr. Comandante General de opera» 
eioasa de Mindanao se le instruye por el delito de primera 

Don Isidro Martines Cia r.er Teniente da la 2.a Compaüj, 
22 Tercio de la Guardia civil y Jaez instructor de una c 
Hago saber que eu lo que instruyo contra uu tal 

(Cabecilla) natural de la provincia de lioilo cuyo pueblo se iguoi,' 
tatura pequeña ojos y pelo negros nariz chata cara larga 
büampifio nn tal capitán Lores y un tal Diego ambos 
citada provincia y cuyas señas personales se ignoran uj 
Francisco (a) Parán natural de Lambunao un tal Agustín 
de Pasig de la misma provincia cuyas señas son estatura 
cuerpo grueso cara larga nariz chata ojos negros pelo 
canoso barbilampiño y picada de viruela ua tal Rafael | 
mano del último Pablo Gaauon y Bruno Gavasa Gavaij 
turales de Tapaz Capiz teniente de cuadrilleros y cuadil 
respectivamente cuyas residencias fueron en el b rrio de Gil 
del citado pueblo ambos entre los 20 y 32 de edad aqiii¿ 
se pobresa por el delito de robo en cuadrilla he acoi¡ 
diligencia de prisión contra los mismos y para que pueda t 
tuatse he dispuesto la publicación de la presente en i 
virtud cito llamo y empUzo á los referidos Blás Lores M 
Francisco (a) Parán Agustin Rafael Pablo Gaanon y fiJ 
Gavasa Gavaiz para que dentro del término de 30 dias J 
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gacelif 
Manila se presenten en el cuartel de la Guardia civil I 
pueblo de Balete bajo apercibimiento de que no comparecí 
dicho término serán declarados reveldes y encargo á lasif; 
ridades de todas clases que luego que tengan noticia 
paradero de ios mencionados sugetos precedan á constitiil 
en prisión y órdenen su condución con custodia á dicho 
de,Balete (Capiz) á y mi disposición. 

Dado en Ibajay á los 20 dias del mes de Eaeio de i 
—El i.er Teniente Juez instructor, Isidoro Maninez. - Secieli| 
Pedro Niar Severola. 

Don Adolfo Gómez y Rube Teniente de Navió de la Am 
Ayudante de la Comandancia militar de Marina y Jnei i 
tructer de la sumaria núm. 306 seguida contra desconocí 
por robo en cuadrilla. 
Por el presente 1 er edicto cito llamo y emplazo á n| 

tulitanes que asaltaron y robaron á las 9 de ia mañana 
dia 2 de Junio del afio último un casco cargado de efe-
de comestibles y además peso y medio en métalico este ci 
fué fletado por el chino cristiano Faustino Palanca (a) Ualí 
y se dirigía á Marigondon (Cavits) siendo el sitio del a» 
aquel en que suelen fondear los buques de guerra en 
bahia el casco la tripulaban el personero del chino lian 
Anastasio Niño y como tripulantes piloto Clemente Perelr 
dores Santiago Florentino Laureano Baltazar Ciríaco Macal!' 
Yambao Daniel Crisóstomo y Mariano Crisóstomo para qu 
el término de 30 días se presenten en este Juzgado de 
riña ante el juez que suscribe advirtiéndole que de no 
cerio se les seguirán los perjuicios que marca la Ley. 

Manila, 5 de Febrero de i897.='Adolfo Gómez.=Por sai 
dato, Victorio Limanoc Cancón. 

Don Ramón Vilamara Artiz J.cr Teniente del Regimiento 
Infantería Bissyas núm. 72 Juez instructor de la causa 
se sigue al soldado del propio Regimiento Angel Koslin 
bante por delito de robo y deserción. 

Por el presente 1 er edicto llamo cito y emplazo á 
soldado indígena Angel Roslin Rabante natural de Gas prô  
cia de Albay cuyas señas personales son las siguientes P 
negro cejas al peio ojos negros boca regular color moreno 
ancha de unos 26 tños de edad y de un metro 620 & 
metros de estatura qara que en el término de 30 dias á 
desde la fecha en que se publ.que esta requisitoria se IA 
senté en la sala de banderas de este Regimiento á fin de ' 
pender á los cargos que le resultan en la sumaria de "{ 
rencia bajo apercibimiento de ser declrrado r̂ebside si nÔ  
pareciere en el citano plazo. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g) exW 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como mil'̂  
para que practiquen cuentas diligencias sean necesarias para 1» ^ 
del referido procesado y caso de ser habido lo remitan W 
dad de preso al susodicho Regimiento y á mi disposición P 
así lo tengo acordado en diligencia de este día, 

Y para que la presente requisitoria tengo la debida P 
cidad insértese en la Gaceta de ManJa. 

Marahui á 25 de Enero de 1897.—Ramón Villamtra. 

Don Isidoró 
instructor de 

Pérez Salinas l.er Teniente de Infan eria y_ 
la causa que se sigue a! soldado del d» 

Batallón provisional núm. 2 por el deliio de primera dése' , 
Usando de las facultades que le concede el art. 3»° 

Código de Justicia Militar por el presente edicto cita p 
y emplaza á Saturnio o Casas Disio soldado del expre»d0 ̂  
miento cuyo paradero se ignora paia que en el término : 
dias contados desde la publicación en la Gaceta de r 
comparezca en este Juzgado militar que tiene su reside0̂  
el Fuerte de Sungut con el fin de que preste declarsc1 . 
Ia causa que se le sigue por el indicado delito pue 
tengo acordado en diligencie de este dia. ^ 

Dado en Surgut á 25 de Enero de ,8g7.—Isiiot91 
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